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 Se ha publicado en el BOE nº 227, del sábado 19 de septiembre último, el Real Decreto 
1462/2009, de 18 de septiembre por el que se modifica el Real Decreto 641/2009, de 17 de abril, 
por el que se regulan los procesos de control de dopaje y los laboratorios de los análisis 
autorizados, y por el que se establecen las medidas complementarias de prevención del dopaje y 
de protección de la salud en el deporte, con el objeto de solventar las dudas relativas a la 
disponibilidad de los deportistas para los controles a fin de reforzar la Candidatura de Madrid 
2.016, para lo cual, la franja horaria para la localización de los deportistas se ajustará a lo 
dispuesto en la normativa internacional antidopaje y, en especial, el Código Mundial Antidopaje y 
sus normas de desarrollo, es decir, entre las seis y las once de la noche. 
 
 Se adjunta la Resolución que se colgará en la página web federativa en el Apartado de 
Legislación Antidopaje, del Menú principal Medicina Deportiva. 
 
  
        Madrid, 21 de septiembre de 2009 
 

 

La Secretaria General de la RFEJYDA 
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